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"Año de la Consotidación det Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 538-20f 6-MDLH/A

VISTO:
EiTTó?me N" 987-201ó-MDLH/U.1, de fecha 17.08.16, de ta Unidad de Logística, etMemorando N'1303-2016-MDLH-GM-

SIAF, de fecha 18.08.16, de Gerencia Municipal, e[ informe N" 243-20'16-MDLH/GM, de fecha 26.12.16 de Gerencia

Municipal, respecto de ta devotución de gastos no programabtes y;

CONSIDERANDO:

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que los Gobiernos Locales

¡.épát"ntun at 
'vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Púbticos y el Desarrotto Locat e lntegral,

Sostenibte y Armónico de su tircunscripción. Además en su Art.84, inciso.1.5 señata que es una función de ta municipatidad

estabtecertanates de comunicación y'cooperación entre [os vecinos, así como fomentar ta participación activa de la vida

Potítica, Sociat y Económica;

E[ lnforme N" 987-2016-MDLH/U.1, de fecha 17.08.16, de ta Unidad de Logística, indica que ta Municipatidad Distrital de

iu Hr..u, requirió det servicio técÁico para fotocopiadora TOSHIBA modeto 04775con serie :TMD12169 asignada a[ área de

SODUR de esia Municipatidad, debido a que dicho equipo necesitaba de mantenimiento Para continuar son su oPeratiüdad
y así brindar tos serviéios a ta comunidad. Por to Expuesto soticita Disponer a quien corresponda se proyecte Resotución de

Álcatdía que resuelva et giro det cheque a nombre del suscrito en catidad de jefe de Logística por e[ monto de 5/.240.00 (

Doscientos Cuarenta y 0O/100 Sotes), para to cuat adjunta comProbantes de pago del referido proveedor.

Con Memorando N'1303-2016-MDLH/GM-5|AF, de fecha 18.08.1ó, Gerencia Municipat, solicita certificación presupuestal,

por et importe totat de 5/.240.00 ( Doscientos Cuarenta y 00/100 Soles), para Reembolso de dinero por pagos no

brogramaütes(Servicios de técnico para fotocopiadora , det área de 50DUR), [a misma que es otorgada mediante Hoja de

Certificación det Crédito Presupuestario N" 1345-2016'

Con informe N" 243-201ó-MDLH/GM, de fecha 76.12.16, Gerencia Municipat, sugiere se ordene a quien corresponda [a

emisión de ta respectiva Resotución de Atcatdía, por Reembotso de dinero por pagos no programabtes. Autorizando e[

cheque a nombre bet sr. Atfredo Morates Gonzates, en catidad de Jefe de ta Unidad de Logística, por e[ monto de 5/240.00
(Doscientos Cuarenta y 00/100 Sotes).

Estando a to expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N"27972

a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

d aRlcul-o PRIMERo: REcoNocER, ta devotución de gastos no

'¡, GEñGfJ6ó-7-iIo sotes )
Ft

programabtes, por ta suma de 5/.240.00 ( Doscientos

ffiumuotmai[flaü D!$ffitm[ dc m Huaea

La Huaca, 28 de Diciembre det 201ó.

Presupuesto, Unidad de
de jefe de ta Unidad de

'i'.Ánlcul-o secuNoo: AUToRIZAR a [a Gerencia Municipat, oficina de Ptaneamiento y
.',/ Tesorería, realizar giro de cheque a nombre det Sr. Atfredo Morates Gonzales, en calidadX'Ip¡

C.c.:
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Logística, para efectuar Ias devotuciones correspondientes.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas

Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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